
RECURRENTE 

EXPED ENTE. 40312014 

Mérida, Yucatan, a treinta de noviembre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. - 
mediante el cual impugnó la resolución de ampliación de plazo emitida 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaído a la 

solicitudmarcadaconelnúmerodefolio11932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PRIMERO.- En fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, el C. w. realizó una solicitud de información ante la Un~dad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual se tuvo por presentada el dia treinta 

del mismo mes y año, en virtud de haber sido efectuada en. horario fuera de 
, .  , ~. ..., , . . ! .  ' : . .  c. . . 

funcionamiento de dicha Unidad, es decir, después de l horas, en la cual 
, ;:': ! ! .  i;.: 

requirió lo siguiente: 
. .  ,. . !  l ' ~ ; < , ~ >  ; , . . . . .  ' , . . .  . , , . 

"CUÁLES SON LAS DILIGENCIAS QUE SE HAN REALIZADO EN EL 

INSTITUTO ESTATAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN PARA ATENDER 

OPORTUNAMENTE LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS, , ,!,, Y :COPIA :.DEL . ' 

INFORME QUE SE LES HA DADO A LOS CIUDADANOS DESUSQUEJAS Y 

SUGERENCIAS." ,.,: . . , .:< , . : 

. .. , ~ .  , . . , 

SEGUNDO.- El día quince de mayo del año próximo pasado, la ~ e f a  del Departamento 
, . . .. 

.. . . m  

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del ~ i de r ' ~ j kcu t i vo ,  emitió resolución 
::, :;::,t,:'i. .: ; , ,  , .<,; . . ~. 

con la que dio respuesta a la solicitud descrita en el ue precede, en la 
~. > 

, .,.,. 
. . 

cual determinó sustancialmente lo siguiente: ,. ,', ; , 
. 1 

" . . . . . : .  , . (' .. , :~ .. 
<: . . 

RESUELVE . , . . ; .  . .,,::.,.;,a . \ .  ;,: , " : c . .  . . 

PRIMERO.- SE OTORGA LA AMPLIACI~N DEL ,~&A,ZO DE QUINCE (15) 

D~AS HÁBILES, SOLICITADA POR LA UNID~D:[ ~fiD.MINISTRATIVA, 

CONTADOS A PARTIR DEL D¡A 19 DE MAYO DE 2014.:~. . ,  . , . .  . 

TERCERO.- En fecha treinta de mayo del año en cuco. el C Oa 
través del Sistema de Acceso a la I n f o r m a c i ó n ' : ~ ~ ~ ) ,  - , , .. .- . /~ferpus6' , ] recuisod.e 

inconformidad contra la Unidad de Acceso a la información ~ ú b l l c á ~ d , & l : ~ o d e ~  . . .  ~jecutivo, 



. . . . . . .  
. :  . .  ..RE,~QRSO.DE INCONFORMIDAD 
. , : ,RE~URRÉN~E:  

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO 
' , , J .  . EXPEDIENTE: 40312014. 

: . .  . 
recaído a la solicitud marcada con el número 11932, aduciendo: ' - . '  . ' , .  

, . 

"NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN Y NOESTOY bE:ACUERDO 
. . .  . , _ :  CON LA PRORROGA (SIC)" , . , .  ..,. i ~ :;.: .Y!. . .  ,.! . .  . ., . 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día cuatro de iunio del año aue transcurre. se tuvo 

por presentaoo al C \-lcon el recurso oe nconforrnidad descrito 
. ,  , .  . , 

en el antecedente que precede, y toda vez que reunio.l& r~quisitos que, establece el 
: .:: i . , .  .!'N!.,,: ,; 

articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información ~ública:paGe!.<~st,a,boy ¡os Municipios 
,,:! i . , I _  .:_.,./L . . : :  , , i.';.i,l:I 

de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales d.e:irnbrocecJencia de los me$& 
. . .  . .  . ,  . ,  , 

de impugnación establecidas en el numeral 49 B de ,la Ley en cita, se admitit, el 

presente recurso. , . .;:,.;:, ; : , : . . ,  ' .  
,, 

. , 

,. . 

QUINTO.- El veinticuatro de junio del año próximo pa . , , , ,  e/:'ejemplar del 
, . , . , , . ' ,  . .r 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con 'Ll'número 32, 638 se 

notificó al particular el auto relacionado en el numeral que precede; en cuanto a la 
. . ! r 

autoridad la notificación se realizó mediante cédula el nueve.de julio del propio año, a 
., : " .  ,:  i ,~ . 

su vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco,dias hábiles siguientes al de la 
: ' . :,. . , . , 

notificación del citado proveído, rindiera Informe ~ustificado, " .. , de. cbnfofmidad con lo 
a . : : , 1,;; ' . ,  " 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la ~nfqrm<dkn' kública para el Estado 
, . . , , : , ; : : ,  . !,,,:!,,;:, . '  i , .  . S ' .  

. i 8 . 
y los Municipios de Yucatán. 

,: ' ' , .  . / . :  . . . . . . . . . .  . . .  A 
;, . / .  

. ,  , 

SEXTO.- En fecha diecisiete de julio del año anterior a l  que transcurre., la Directora 
, ,.+ , . 

General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante:ofidio . . marcado . : , . con el número 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

RlllNF-JUSl044114 de fecha dieciséis del propio mes y q ñ 6 :  y ahxok,  rindió "lnforme 
. , . ,  , 

I 
Justificado a través del cual determinó sustancialmente !o siguiente; 

, < .  8 ,  , . 
, , 

, : .  , . , :  i 

DE QUE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO REQUERIDO POR LA 

SECRETAR~A DE EDUCACIÓN RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO 

MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 11932 E N - L A  QUE REQUIRIÓ 



. . EXPEDIENTE: 40312014, 

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE 

INCONFORMIDAD MANIFIESTA.. NO ME ENTREGARON LA 

INFORMACIÓN ... ASEVERACIÓN QUE RESULTA CIERTA EN RELACIÓN A 

LA AMPLIACION DE PLAZO TODA VEZ QUE EN FECHA 15 DE~MAYO DEL 

2014 MEDIANTE RESOLUClÓN EMITIDA POR ESTA AUTORIDAD 

MARCADA CON EL NÚMERO DE FOLIO RSJDGPUNAIPE: 006114 SE HIZO 

DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA PRÓRROGA'SOLICITADA EN 

BASE A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA UNIDAD DE 

ADMINISTRATIVA DE LA SECRETAR~A DE LA CONTRALOR~A, LO 

ANTERIOR ... SE ESTÁ RECABANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

~ÉPTIMO.- Mediante proveído emitido el día veintidós & . julio . .  del. .. a p ~ ~ p r ó x i m o  pasado, 

se tuvo por presentada a la Directora General de la ~ n i d a ~ ~ : d & ~ . & ~ w s o  . , de Información 
, ' .  , . , , ,  

Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito ,:en ,iel :atitede.dente' SEXTO, y 

constancias adjuntas, a través de los cuales rindió:akifdrme')Ulüstiificadb aceptando 
. . . . . , , I . . , . , 

expresamente la existencia del acto reclamado; as imisho~ 'ds l~  estudio efdktuado a las 
. , ! . ::,;:, " ;. ' t.:..: ~ . 

documentales en cita se des~rendió aue la autoridad en fetha Se-is'de iuri~o de dos mil 
. . 

, ,:: . , :  : .,: , , . y  

catorce emitió una nueva determinación; ante lo cual,.,alL~advertirse la existencia de 
, , , , . . . . , ,, . . ,  , #  , '  

nuevos hechos, se consideró necesario correr traslado . .  . al' , .  imp&tia'nte : ,  de las citadas 
. . , , , . , ; . _ ,  , . :.. . . 

constancias a fin que en el término de tres días hábilessiguientesal . . 
., 

en que surtiera 
...... . . ' 

efectos la notificación del auto que nos atañe, manifestare lo q u e  a su derecho 

conviniera, bajo el apercibimiento que en caso cont recluido sud;, 
derecho. 

/ 

OCTAVO.- En fecha veintidós de septiembre de dos 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, ,,- marcado , : , ,  . : .  . 8!;:'.:ii . . .  con ! , : ' i ,  el . . numero . ,. 32, 698, 
. , . .  A ; 

se notificó tanto al particular como a la recurrida el acuer~o,señala~o,.e,n , ,.. . ..:. . ~1,antecedente 
. . .  . . . .  . ,  . , ir 

que precede. I 

NOVENO.- El día treinta de septiembre del año in nteriar, e n  virtud que el 
,. . . 

l i :  
particular no realizó manifestación alguna con motivo del , . traslado y d e l a  vista que se le 

< .  :. ,.,, .. : . . 

diere, y toda ver que e término concedido para ta,es efectos. feneció. se declaró T' / 
, ,.., . S  ,... ..; i l 

 recluido su derecho: consecuentemente, se hizo del :~,c,a~ocim~e~to~~de las partes que . ,  

dentro del término de cinco días hábiles siguientes al qwe:sid,iéraefeotos;la notificación 

del proveído en cuestión, podrían formular alegatos so 

medio de impugnación al rubro citado. 



. , .-,;,.,..RE,CURSO DE INCONFORMIDAD 
'RECURRENTE. 

UN4,DAD:DEACCESO: . . , , ,  . ; . PODEREJECUTIVO 
, . , , ' E~PED~ENTE: 40312014. 

,. . , ~ . ~. . . 

DECIMO.- El veintiuno de noviembre del año próximo pasadp,,,a trayés del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 741, se 

notificó a las partes el auto descrito en el antecedente N~OVENO. . , 

, . , , .  , . , '  I .  I .  . ' . . .  ,. , , . .  

UNDEClM0.- En fecha tres de diciembre de dos mil cqorce,ien v/fiud~qu.e ninguna de 

las partes presentó documento alguno por medio del cualrin.d.ietaq ,ale&atos., y toda vez 

que el término concedido para tales efectos feneció, s e d ~ ~ l a l & . ~ r e ~ l ~ i d ~ ~ k l . d e r e c h o  de 
,;:~ . . , . . .  .. ,,;.: . ' : S '  " 

ambas; ulteriormente, se les dio vista a las partes q~e ' .& l . ' i ~o .~~ .~ je jd ,~e~ .e ra l  emiiiría 
. ;',.:. ';;, ', .., ,,."'." ' 

resolución definitiva dentro del término de cinco días habilessiguiet@es al de'. la 

notificación del aludido acuerdo. 

.. . 
; . i 1 ,, , . 

DUODÉCIMO.- El día veinticinco de noviembre del año,dos mikquince, a través del 
: , ; : ,  . .  , 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el número , , . , :  
, . , t..) 

32,989, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede. . , 
. . .... . , : . , ,  

. . .  , . . . . . . .  >s.; . : 

. . 
C O N S I D E R A N D  

> 

. . . . 

. . , . . . , ; . .  :- , , . ,  , ., ..[. : . : ; , < , A ,  . 
PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27-'der 'lh,'iLé~''de :'Acceso "a ':l.a 

! .  . . : . .  _ J .  . . . 
, I  ,'.,,.. <: ,' >,,.:: . . :  *.", 

Información Pública para el Estado y los Municipios d ~ ~ ~ ~ ~ c d t a ~ ; ' e ~ ~ I n s t i f ~ ~ o  . , , , .  . , , , , ,  ~statái:de 
...., , > : ,  .,. 

, , , :',!:,;;.;;:;; , , - .  
Acceso a la Información Pública, es un organismo pútjlico~autonom& eiiecializado e 

, . .  , , , . 

imparcial, con personalidad juridica y patrimonio propio;en;cargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección d.e.datos personales. 
... 

, . . , :  . . ,,:,,. , .: i; . : ,  , .~ , . .. . .. ,. . .. , , . . . , 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Inf~maciónPública, tiene como 
. , ,  , .  , 

objeto garantizar y promover el acceso a la informacioti~publica~~qlie generen y que 
. . . '  , . ,, '! .~ ,, 

tengan en su poder las dependencias, entidades y . , . .  cualquier .otro organismo del /'/ 
. , . " : .  . ., 
i . .  f y 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación. rec~n.ozc.acomo.entidades de , . ,  . . , ;,.. , .;:, 
, . 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es compet 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos'$~'rd~d¡ii~i&s dict'ados por las/ / 
\.,) 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, segun< lo'disp'ú&sto en los artículos 
, , , , ,  

' 8  

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la L& de Acceso a la Información 
.L , l ,~: ; iL .:<;. 

, .  . 
. .  . .  

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada . . ene l  bario Oficial del 
, , ! V (  : .  > ... . . I .  ' i  



, . . .  . 

ENTEI. 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de j 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado qu 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la lnform 

de conformidad al traslado que se le corrió con 
/. . ,. .. , , .  . , ,  , . 

impugnación. 
. .. , . ,  . . '1  . . 

, ;  
QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud de..información .., marcada con el 

número de folio 11932, se desprende que el particular, requirió. cuáles son las 
' ,  ' , .  , . . . . .  

diligencias que se han realizado en el  Instituto Estatal 1 ~or&a{e' al/; Corrupción 
1 . .  

para atender oportunamente las quejas y sugerencias, e que se le ha 

dado a los ciudadanos de sus quejas y sugerencias. . . ,  . . 
. . .  

. .  . 
' <  : , . . ,.. . ,  1 i '  : ,  ' 

Mediante respuesta de fecha quince de mayo de ' .~c .h i ¡ :ca fbrc&;~~la  , ,. ~ i re i to ra  
, < . ' !  1. ; '.i, ,: , 

General de la Unidad de Acceso recurrida. otorgó una- amplla~iónde plarode qu'incé 
* . / .  ,:. ! . . 

días hábiles, misma que fue solicitada por la Unidad ~drninistrativa,de la.Secretaría de 

la Contraloría General. , , ;:.. ,.,.. . ,.. . -  . 
. , , 

, I . ... 

Inconfome con la respuesta de la Unidad de ~ c ~ ~ ~ d ~ e n ' c ~ 6 s f i ó n , e l  . . .  solicitante 
I .; . .. . / ,' , 

en fecha treinta de mayo del ano próximo pasado, a t r a ~ & : d e l ~ i ~ t k m a  de Acceso a la 
. . i l  , : . ,  , 

. j  , r . .  
Información (SAI) interpuso Recurso de lnconformidad:&Yri~a.'la ~&téihin&ciión descrita 

en el párrafo precedente emitida por la Unidad de ~ccésh : .a ! ; l~< l~ fd ih i$c i~  ., , . , Pública del 

Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos deia fracción VI1 del artíc 

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Es tdo  . y,los , , , Mupicipios . .  , .  .de 
, . .  ,. .' . . .  >;. c':,:: j j )  / 8. :,! ,,,,> ;.,.* 

que en su parte conducente dice: . ..,, ..,..%,., 
:,, :,, ,..., ~ ,, ,,; , . .. . ,j,..,,.; : 3 . . . . , ! $ , ~  

:,,. , ~, - ! .  . , . . .  
, ,., ,.,i,>,7,d!, ,'!'¡ c..; , .  L "  ,, 

. . .  . , .  , < . ,  , , 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES, D$:~,~S.~UNIDADES DE. ., : f l  , 

. , 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR Sí MISMO O A TRAVÉS DE 'f 
SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO:~~~ I~CONFORMIDAD;  ., , 

ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRIT@::~NTE,EL: ,; , , , ,  , . . , .  CONSEJO , . 
, . 

GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTR~NI&A~$RAVÉS DEL . : ', 4 '~ 

. . .  . . . , ,  . , ,  

, i SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GLRA&~E;~Q:;,AN~E EL :o 1 
\ TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA IN~.DRMACS~~N~ PÚBLICA , : : ,, / 

\ 

DEL SUJETO OBLIGADO ~ o R R E ~ P o N D I E N T E , , ~ ~ E ~ ~ A ~ , ~ , ~ ~ ~ , ~ ~ ~ c o N  , . , ' .  'EL .: 
. . 

ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFOR 
: , '  c. . .  

' '  5 

~p 
p~~ 



, .  .. 
. . .  ':;;:.:: RECU&O.D I N C  FORMIDAD 

. kE,CURRE.r$iEw-B 
UN~DAD DE.ACCESO: PODER EJECUTIVO 

. . ,, :  . . , , . :: 
EXPEDIENTE: 40312014. 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES D E  i ACCESO. A LA 
, ., INFORMACI~N PÚBLICA: . . . ,  , , A : .  , . . s i  , . . ,.. 

. . . 
V1I.- LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ... 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES.'AL~~E,NI,~~QUE:.,SURTA . ,. 
, <  . . : \  . ~ 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRI 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ.PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO L ~ N ~ D A D ' D E  ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO L A  RESOLUCIÓN 
. . . . .  ,,  . 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. , . . . . . 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS R E C U R S O S ~ ~ ~ ~ ~ S N C O N F O R M ~ D A D  , . 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUE~A~:~A~FA'AVOR-:DEL 
, . k .  :.- .~ ,. , ,  ,,, .., r .  

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTI\~~;.EL'REGURSQ:~~~~~~~:. .  
, , , ,.. 1 ,~ ~ l í , ~ ~ :  ,.*.; : ?S;(- . . . ~ ,  
; ,.,, 2 , ii ; . .".,? . ~' 

Asimismo, admitido el presente medio de impugnacio& ed..feofiá &vede julio del 
, , . ;  

año dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad d e A c ~ e s 6  . I . , ( ih~i&da,~'~ara , . , .  efectos 
, , * , . ; ,v : ; . t . , : :  .,.. A ,.*:.,.,,r, . " 

que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a'l d.6'13 ti6tifik;3ci6d'del'refeiidó 
, . . L . ' $ .  ..,:):, .. . ' . ' " 

acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, segun'dispone~el articulo 48 
...,,. . . ' q , > - , ?  i ,  . , : ~ ' '  

de la Ley previamente invocada. siendo el caso que dentro del'término legal otorgado 
< . .  L . . . . , : .  1 .  " '  

para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió en tiempo aceptando 
. .  , . .  . , .  

expresamente su existencia. , S ,  
. .+i;;... . ; J ;  :;;, ,; , ~. :.. %.. , . 2 . :  ; I I '  

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurídica, previo 

procedencia o no de la entrega de la información 

a la Unidad de Acceso a la lnformaci 

resulta indispensable determinar si la solicitud en cu 

requisitos que resultan indispensables para su tramita 

Sobre el particular, el ordinal 39 de la Ley de ción ~úblictf 
. , 

para el Estado y los Municipios de Yucatan, disponen: 

\( 1 \',! 1 
k .  ' 



, . . . ,  ' , ' ,  
, , RECURSO DE INCONFORMIDAD 
r .RECURRENTE 

UNlDAD,DE ACCESO: PODER EJECUTIVO , , , . ,  . . .  
, % ' , 'EXPEDIENTE: 40312014. " 

, . - , , , . : : ;  i ,': , . , ,  , 

"ART¡CULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE o:A TRAYES~.DE . . 
. . t .  .!,J., , . I . . .  , , . . 

SU LEG~T~MO REPRESENTANTE, PODRÁ SOL~C~?AR , , , ,  : L A  . INF.ORMACIÓN , 
,. , 

ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ~LICA A QUE 

SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS 

SUBJETIVOS, INTERÉS LEG~TIMO O LAS RAZONES:QUE 'MOTIVEN EL 

PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QU,E:].AL, EFECTO LE 

PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE, POR V ~ A  . . 
ELECTR~NICA, POR ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA. 

. , . . . .~ 
, , 

. . .  

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTE , , 

. ' , ,  

1.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL SOLlClT IBIR 
. , 

NOTIFICACIONES; 

, , , . i ,, 
.,,.,,,t.-!:( , ,:,:., 

CUANDO NO SE PROPORCIONARE EL  DOMICILIO'^ < .  ESTE . RESIDIERA EN 

LUGAR DISTINTO EN DONDE SE ENCUENTRE LA'UNIDAD DE,ACCESO A 
r 1 , . , 

LA INFORMACIQN, LAS NOTIFICACIONES A Q U E  SE REFIERE EL 
., . , 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ART~CULO, SE HARÁN . .. POR.ESTRADOS 
, r ..;s., , : , :  . . 

EN LA UNIDAD DE ACCESO CORRESPOND1ENTE.Y SI LA:SOLICITUD FUE 
, , .!;, , : , .: '., 

POR LA V ~ A  ELECTRÓNICA, SE LE NOTIFICARÁ A TRAV' 

A ELECCIÓN EXPRESA DEL SOLICITANTE; 

. . . . .  . . .  
, ' 

11.- LA DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA 

SOLICITADA; 

, , .  

111.- CUALQUIER OTRO DATO QUE A JUICIO DEL,S.OLI~ITAN.TE, , ! ,. . : , l :  : ~ c '  SACJLITE . t 

LA LOCALIZACI~N DE LA INFORMACI~N SOLICITADAY , , , . . , I . ~ ~ . . :  ... , .  
. . . , . 

. . , , , ' . .., , , .  , 

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICIT ESEE LE SEA 

PROPORCIONADA LA INFORMACI~N, DE c o N  L o  [{ 
ESTABLECIDO EN EL ART~cULO 6 DE ESTA LEY 

J ,  

, . . ,  ' i . . . 
, , ,  ,, 

SI LA INFORMACI~N SOLICITADA SE REFIERE".A',:..LA . . ,  ,~.VONT,ENIDA . AL . i 
. . 

ART~CULO 9 DE ESTA LEY, LA INFORMACIÓN DEBERÁ 1 ,  . C. .  ,SERENTREGADA: , , . : . .  ,, / 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART~CULO 42'BE.LA WESENTE:LEY. j. i 

; , , . .  . 
. , .  

LA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL  SOLICITA~TE'EN ELj.ESTAD0 EN 
i 
1 

, ,  '?,$. ,,-!j;,,: j . ,; . > ,. , .. ,.. \.~ ,, 

QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACI~N , ' pE'.. ?:,~,,, ,,?, ' P,ROPORCI'ONAR 
'.&,,, , , . . . 

, , .  , i . , ' ,  . , 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 

EXPEDIENTE 40312014 
, . 

INFORMACI~N NO INCLUYE EL PROCESAMIENTQ:DE",'LA . , MISMA, , , NI EL 

PRESENTARLA CONFORME Al- INTERÉS DEL SOLICITANTE.. , : .  , , 
' .! 
. .  , 

SI LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SO(IC¡TANTE~ NO.,BAS~AN 

PARA LOCALIZAR LOS DOCUMENTOS O SON E R R ' ~ N E O S ; - ~ ~ A , ~ ~ ~ ) I ~ A ~ . D E  . .  . .  : , , . 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERA-i REQ~~ERIR~ AL. 
.. 

SOLICITANTE, POR ÚNICA VEZ, POR ESCRITO DIRIGI~O . , AL DOMICILIO 

INDICADO POR EL MISMO EN LA SOLICITU~~'~ 'R,ESPE~TIVA,~~POR . .. 
. , . 

ESTRADOS EN CASO DE NO HABER PROPORCIONADO DOMICILIO o POR 
L * : >  I ,  , 

vin ELECTR~NICA, DENTRO DE CINCO D~AS HÁBILES'SIGU'IENTES ,. , ,, A LA 
,. , , , . . . . . 

PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. EL SOLICITANTE DEBERÁ 

RESPONDER A ESTA PETICI~N ACLARATORIA EN UN;PLAZO DE CINCO 
'., :,~. 

D ~ A S  HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN.,Y E N  CASO DE NO 
. .;;,;,.,,: ;,.. . , , 

HACERLO SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA SOLICITUD. 

, , ic , . i !;h,; , , i ' ; , ;:  . , .?Gi i '  , "?( !  
8 . .  

ESTE REQUERIMIENTO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO.ESTABLECID0. , , . . . , . .  E,N..EL 
,. # .,,11: l.*'i'i'!, .?..:,:? , .~ ,.; . ,  . . > 

ART¡CULO 42 DE ESTA LEY. . ;  i:,i., . .  .. ,". : . ; .,. . . , ( a  ;'C.: ,..., . . .  !:o . .: ;~ . . . ,  .,. . r .  

. . . 9, . , .  , . . ,  , ; ... : : . L . .  . ..,, . I . , , ,  , 

j!.' '! ;<?,,2. ,,,." 5 , , ;.,, ; ... 
I.',.'# . . , 

Como primer punto, de la exégesis efectuada al- . . , 'd($posit&o . ., . . . , . . legal . . previamente 
, . .  , , , , .  

invocado, se coligen cuáles son los requisitos que :toda. , . solicitbd . d e  acceso a la 
. .  . 

información pública debe contener, entre los cuales se advierte el previsto en la 

fracción II, que dispone: "la descripción clara y precisa ,U&:fla.?nformación ,. 
, , .  

solicitada"; al 
, ~. . . 

/ , i .  
respecto, es relevante destacar que por las c o n n o t a c i o h ~ ~ ~ c l a r a ~ ~  , .  . , precisa;-se . entiende, 

por la primera, que el ciudadano deberá proporcionar k~en ien tbs '~ue  no den cabida a 

confusiones res~ec to  a la inter~retación de la información que deseagobtener, o bien, 1 ,.. . . , : . , ,  ;'! .;,:.::,:, c : , i ' , , . !  9 ' -  Y 1: I  ., ' . '  L 

que el significado sea imposible de desentrañar; y por':la ,kegbntla;;que las datos sean 
f , :  ,> , ,  ' 

suficientes para que la autoridad se encuentre en -abfitud d e  conocer' cuál es lap. 
, . .  . 

información que se le peticiona, es decir, que a trav os la autorida 

pueda acotar la naturaleza de la información q determinar la 

competencia, y en algunos casos en los que result n-ble, e ¡  periodo que 
S 

. . . . ,  ~ , ; .  . ~ 

., . . 
abarca la información; desde luego, sin que esto signifique que el solicitante deba 

.,,t.,-., . ? > .  '9.' . 

señalar con precisión el nombre del documento a que s e .  refiere, pues no está ,j: , , , .,: 

constreñido a conocer la denominación o composición d e  la ~n formac ión ,~ue pretende 
: :' .., "' ci:.>'::; " ,,,. , ' . 

<,,,:.:.,,,, , : : .  :~$.),.: . . 
obtener, sino que para garantizar el derecho fundame& de acceso a la información , : '. 
publica, las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos,.obliga,dos .. .::: * :  '1 ,-: :.,rI,~8,;r son :. . quienes , : deben \ .  . 

hacer la interpretación de lo peticionado atendiendo ~~loc'~,elem.ento~,~a~ortados , , : . .  , .,. - & :  e n  la 
" .. , . . ... ,. , . , 
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. . 
, .  f '  . . 

solicitud. . ,. 

. . . . , ' I .  , 

! ., . . . , 
... 

. .  , 

Así también, se colige que el espíritu teleológico del,numeral:&n cita, al determinar 
, , 

en su penúltimo párrafo la institución jurídica inherente:a , ,  .~.. la, , .  n~.:.~resentación de la 

solicitud, en los casos en que los datos proporcionados.~jnici~lmdnte o a través de la 
, , ,  , , ,  

aclaración correspondiente que para tal efecto requiera.iá.0nidad YeiAckeso, no sean 
. . . . 

/ ' , . ' ?  

suficientes para la localización de la información, radica:'en' . ., que ~a'descri~ción clara y 

precisa de la documentación instada, es un requisito in~ i , sp~nsab l~ ,para la  tramitación 

de la solicitud. 

A mayor abundamiento, tan es necesario que se colme, que la propia Ley exime a 

la Autoridad de cumplir con la obligación de responder la solicitud de acceso, y en vez, 

le concede la facultad para declararla como no presentada . , .  , , ~  y asidar por terminado el 
. , .: , I , .  ' . 

mecanismo en cuestión; lo anterior obedece a la impracticidad de impulsar el aparato 
, ., , . . 

gubernamental, esto es, que se efectúen todas las gestiones i ! :.:. pertinentes para 
, ,. m . !  . , l .  

garantizar el derecho subjetivo del particular, pues para ello. necesariamente la Unidad 
, , : . .- . ,  

. . 

de Acceso necesita poseer todos los datos que le permitan , , , , , , ,  cumplir 3 con su deber, ya 
. '  . .  , , . . , , .' j 

que acorde a uno de los principios generales del d 

imposible"; no obstante lo anterior. el propio Legislad 

en todo momento la prerrogativa de acceso a la informaci~~: .~úbl ica,debido a su . . .  , , ,  . .> . , ,  . . , , 

trascendencia como derecho fundamental; por lo que , , o . ~ : . ,  le o t o r ~ o '  al particular la 
, , : j  . ,  j a , , 

oportunidad de aclarar o proporcionar mayores ele 

información que inicialmente no hubiera descrito de 

través de un único requerimiento que como obligac 
. . .  , Acceso. n 

_: : .  ,;. . :  
. ;  . . , ,  " : :, 

, , 
. . . . . .  ~ 

, . ,!' , 3:. i,, . i  J .  

Ahora, es dable precisar que en el presente asunto;el~nter~~Cl&l'particular radica 
l . > . , '  , ; ; l ' , ; : , : ,< , ' : , ; ! ,  , . , .  

en obtener cuáles son las diliaencias aue se han realizado en 'el lnsfituto ~s ta fa l  parael - ,. , 
: : , : , .  ,:.- i r ,  .; ;. . .  . . . 

Combate a la Corrupción para afender oportunamen€e;18<:quejasy &igekncias, y 
,! ,1:,, '  . ' < ,  : j ;>:,;:~;;,<,<, , j :  , . ( ' C ! , ? %  : < , ,  , , ,  , 5,': . ~ ' 8 :  3 , .  

copia del informe que se le ha dado a los ciudadanos de suS'~quejas~ysugerencias, y si 
. , . , , . . . , . , ,  . : , ,  ! :  : . I  

bien, la solicitud es clara, pues permite determinar , que . l a  infoimación peticionada 
. , . > , '  

corresponde a las diligencias realizadas por el citado Instituto Paraatender' las quejas y l, 

, .8., ,. , ,. j, , . , 1 , .  

sugerencias, asi como a los informes entregados a loc'ciutk4daho~ . 
, 

con relacion a las U l 
, . . ., 1 

..!; : :  , . , , 

1 
mismas, es decir, permite conocer la naturaleza de la inf6rma~ión', '~ por ende, pudiere i 

, , .  L. " 
también determinarse la competencia de la Unidad ~dhinist iat iva que la detentaría, lo 

, . 

cierto es que no es precisa, ya que éste es uno d 

9 

. ,  . 



, I  < , '  i , .  

. , t .  . , .  
. ,  . 

, . 
indispensable determinar el periodo que abarca la informati@ qúe.s&,'&etende . , .  obtene; 

" ..., .';i,;,'..), , ." " ' .: 
para garantizar que aquélla que le sea suministrada. al.,ciudadat$, sea,!tpd,a . laque '  

, , . . , C . , , '  , :  
, , ,  ! , , m .  : : . .  ., 

desea, o bien, a contrario sensu, no se le proporcione . i h f , o rmac io~~ ,ad i c io~ ;  en ratón, .' , 
, . s .  , . , . . < , , . . 

que de no ser asi, atendiendo al universo que re$Qlta[ia, dé:? la tot%idad de 1;: 
,,., , ,  . I  

documentación de dicha índole, la búsqueda de la autoiid5d , , .  , ;erí,? interiinable, y por 

ende, impráctica, pues resultaría engorroso impulsar el aparato iubernamental en la 
:, .,,. i 

. . 

búsqueda de información de la cual no se tiene certeza;'poi lo.ta'nth, ce determinaque 

en el presente asunto, la solicitud plasmada por el Cr- no 
, 

cumple con el requisito indispensable establecido en el ~k.cjul~39;':fracción II, de la ~ e y  
: , ! ,  , . ' . '  ,, , ,  

de la Materia, al no ser precisa en cuanto al plazo de : , l ado~u~ep tac ió r i  que desea 
, : 

. . .. . . conocer. . .  . .  
. ... . . , . .  , , 
l...., i 4 C . .  . . ,  .;.:.::. : ' ,  . : .: . . 

- ~, . , ; ... . , .  . 8 .  . , : , .  . 
. . 

, : . .  . , . .  . , . , .  , ,  : . : 

Con independencia de lo anterior, y dadas las~,condiciones,'~en . las que:fue , , . . , .  ,!..' . 
" ,  . ! l .  *; '., .,; ,:. 

planteada la petición del ciudadano. en el presente asunto': . , . +  parayalora~,la,'pr6ced&ia . . 
. , _ . ' . U .  ..: . , , i i !  

de la conducta desplegada por la autoridad y determinar.!ps,efectos que se imprimirían 
:;,:;;i.: '. ;: ' .  

en la presente definitiva, resulta procedente exponer el:marco juridico que, regula la 
, , ,  

sustanciación de las solicitudes de acceso a la informacion: publica,.previsto en capítulo 
. . .  . . ,:, . 

IV de la Ley de Acceso a la Información Pública para , el' Estado . y los Municipios de 
. .  , 

L .  , 

Yucatán. ... , 
, . ~ .  

. . 
, ,, !; ,' , ' , ,, : 

: , , ,  ' , . <  , ~ ! % ,  , , . . ,  , ,,, 
"ART~CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO . A . LA' INFORMACI~N 

PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS S O L I C ¡ T ~ , ~ E ~ . ~ E ~ A C C ~ S ~  A , .  

LA INFORMACI~N PRESENTADAS, DENTRO DEL,'TERMIN,~:.DE;DI,EZ , , 
, ,. 

, , .  . , L . : .  , 
HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RE'CI#~N.I~'ZÁ:!~:$OLIC~I~D,~ ' ,',"> 

. ,, , ' 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDA@A..Y' ;MO~I~~DA~:QUE , .  .. ..,. , ,  . .,.,( 

PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTRE@D~A.I~A INFORMACI~N, : .  
,,. ,.' 

LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVES~~DEL~.RECURSO DE 

INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO PO@:.:LOC DERECHOS 
, . , ,  ,. 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCI~N Y ENV~O DE LAMISMA. . , . ., , 
. . . ., . . .  

LA INFORMACION SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO , ,  , '  DE LOS 

TRES D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS ':A:PAI~IR!'.RE:Q~E " .~ , , ! .  . , . LA 

UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO,, ..,:>S+ 1:' l.!..., ~ 4 / :  . ::.E, , ..RES,~L~,CIÓN .~ ,.. ,. ,., 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLICIT,ANTE SIEMP,RE.~,QUE 
!:#.,.;;,,><?: ::;; .; , .!<. 8 , ' ;  ... :,,, ,?*( 

ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO!:PE~~O~::DERECHOS. i . . .,:!..;,. .:,, 
.:, , , .. . , . .  

CORRESPONDIENTES. , , . ,',: ;.,: ,?, . , . Y , ,  >,~',(t>si 
,:..,:,t. ,;:*, , ,,?,, t: ;, t , ,  . .  . t .  . ,  . 

. . 
i !:< . :;:r. . "  . :<, 

. , < 

, i . : l . . , . ! '"  . ! I . ,  < I < . .., , ' :  . . , , .  . :  - . , . ,~ , 

. , .  . 
10 

: > ..': . ' ,  . . 
, , . , , . . .  
. ., , 

,, . 
.,, . 8 .  , . . . .  

, . , ~  

' > , ,  , 



,. ,. . . .  , . . ;'<, ;,. . ,  , 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACION; TEND~ÁN'UN 
i . , :  

PLAZO DE VEINTE D ~ A S  NATURALES PARA PÁGAR Los DERECHOS 

SENALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COM,P,RO.BAR . ,  ,?, SU PAGO A 

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO / ..:t. ..,i..: , .., ; E ~ E  PLAZO, 
~ , . , ,  ~ . ! b > x . . < , : : .  .. , ,. 

Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO; E L . S ~ E T O  

OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPON 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PE 

PRESENTAR LA SOLICITUD. 

' : 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE 
.., ? , .  . . ;  t .  < < ' %  

INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARA' 'AC'S0LIClTANTE':Y EL ' 

PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA~UINCE:D/AS. . , . , : .  ~. MAS. 

SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE .JYSTIFICADOS, Y 
. /  r .  ' 

PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE, 1", EL .j . . PLAZO ANTES 
.,,,*.,/:.;,. . I . . '  : , ' 

MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTE D~AS,:F~ATUR~LES. c L  ~ . ~ j . 8 ~ ; . : . , . > . . ,  :.,(!/ , '. ; : .... : , 
, .. . . . ., . . < , , : , . .  . a.. 

, ,  . . . , ~ .  ~ , . , . .  . . .  . . .  . . ' i  , I ., . .  . I '. . . , < i l , ,  . . .  . . ,  
LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUIMCF;. . , ,  . D ~ A S : ~ T U R A L E S  . : c . .  J.:.?, 

PARA DISPONER DE LA INFORMACI~N, EL . .CUAL F,OMEFZ-Á, , . .  , . .....i.i: A . ~ 

. , - 
:,, . CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: ; : ; '  ' - ' , ' . '  

, . , .  , ? ~ ,  . , 
1 ' c : .  

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACI~N HAY&:SJ&'RE@,UERID# , . ... EN 

LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A P&~T(~~:;QEL;.:~:D,~,~ . ,..m.. MBIL 
SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE 4L 'ACUERDO POR EL 

, 6 ,  . .., . i.. 
CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA,I;NF~RMACIÓN, .!..:; .. . Y 

, . .~ , 

>, ! 
l.?: i 

:_ .  ,.." 
11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICIT~DA . , . , . ,  , EN%ODALIDAD . , , .. 
QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCI~N, A PARTIR DEL;.D¡A'HÁBIL:S;IGUIÉNTE 

, , . . , : , . : : ,  . . 
DE LA COMPROBACION DEL PAGO DE DERECHQSi'.;, ::> - , . :.L :, . 

, , , . , 5 ,  
' . . . . 

, S , .  . . . :', 8.:' 

. . . . 
c,,*' ..,'~. ,..,,. :::- .,-, 8 . 

, ..., d i ; .  ,..L. !.,,:.,'!:., ,!'z!,:-. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA D~AS NAT~RALES, SIN.,QUE . .  . .  EL 

PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA INFORMACIÓN, . ,  EL . SUJETO 

OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSA,BILIDAD~,~,QUEDANDO 
; :. , - - ..,: 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA P E R S O ~ ~  : , . ' .  D<'.:VOLVER , t.: . ,  , A 
. , a , , ,  

PRESENTAR LA SOLICITUD. , , L .  . , . : : . .,,, 
i . . .  .,1 . . '  ., . . . 

ART¡CULO 43.- LA FALTA DE RESPUESTA A U 

EN LOS PLAZOS SENALADO (SIC) EN EL A 

ENTENDERÁ RESUELTA EN SENTIDO NEGATIV 



FUERE RESUELTO A SU FAVOR POR HABERSE'AC~EDITADO, QUE EL 

SUJETO OBLIGADO OMITIÓ CONTESTARLE EN TIEMPO Y FORMA DE 
, ' . . . 

CONFORMIDAD CON ESTA LEY, Y SE HAVA,':. RESUEL'TO~ LA 
, . . L., 

PROCEDENCIA SOBRE LA ENTREGA DE LA INFORMACI~N . , . REQUERIDA, , 
, . 

ESTA DEBERÁ SER ENTREGADA DE FORMA G ~ ~ T ' U I T A ' H A S T A  UN 
r 

MÁXIMO DE CINCUENTA FOJAS ÚTlLES O, EN SU 

ALGÚN MEDIO ELECTRONICO." 

, ' . .  . . . .  . 
Al respecto, de la interpretación armónica e fec tu~d , i i a ,~o~ : :ay t i~~(os '~~rev iament~  . , . . . , . 

, , .  . , 

reproducidos, así como al diverso 39, analizado párráfos , : .  previos;'s6 , ,  , . ,  advierte lo 

siguiente: 1) que en el caso que los datos proporc ionadb~:e~: . la~ '~s61ic~ud~&de acceso 

para localizar la información peticionada no sean suf i& i~h@d~' l&!~.~~nid~d'd& Acceso 
. , . ~ 

deberá requerir al solicitante, por una sola vez dentro d ~ l ' t é i ~ / ~ o ' d & ~ ~ ' k / t i k d  días hábiles 
..:,..(:<. . ; . -  ' L .  , . '  . 

siguientes a la presentación de la solicitud, para efbctaiqi ie.  iealiceila aclaración 
, , , : , < 1 

correspondiente, bajo el apercibimiento que en caso de no"t iace/b C6 tendría por no 
, . :. . .  . 

t y:: ' . 
presentada la solicitud de acceso, 2) que las Unidades ,de Acceso a la Información 

. ,  . , . . r ... ., ., . . , , 

Pública, deberán dar respuesta a las solicitudes de ac6eso. dentrodel término de diez 
. . ~ , , .  k .  , . 
: .. , . 

días hábiles a aquél en que reciban la solicitud, media$? , re<ilución debidamente 
.. , ,  . .  

, , , , , . ' . '  

fundada y motivada, y 3) que en caso de transcurrir el ..,)l. ,plazo,sei ialado.e~~el . punto que 
.....,., ,:i #::!,;,; ,:,:':'' . ' , 2 :  .. :. , , :. , , . 

antecede sin que la Unidad de Acceso emita respuesti. ! ,  :;i,,,',:: algli&'..a j,.;,,2,.t!; :..;,, las~'solicitud, ! se 

configurara la negativa ficta, es decir, se entenderá resuelta , , , .  en  .. : sentido,neigativo. .,:.... .,.; .,.. , 
c .  , ,.c;;,::: ,...., :!,.S: . . . . 

En este orden de ideas, se desprende que en el 

Acceso obligada no instó al ciudadano para que efe 

al período que abarca la información que preten 

resolución a través de la cual otorgó una ampliaci 

efectos de recabar la informacion peticionada y 

determinación mediante la cual, intentó revocar la dic 

propio ano (mediante la cual determinó la ampliación 

a disposición del  solicitanfe la contestación enviada 

documentación que adjunta.. .". 

,. . . 
, . ,  . . . ,  . .  

, * i<.. . , . , , 
Sin embargo, toda vez que tal como ha quedado ,asehtadc e,n;la',es&cie, , . por 

.,!. , , 

parte, la solicitud planteada por el C. 'no': cumple con los' 

requisitos indispensables que las solicitudes deben c 
, .  . ... . , . , i 



. . . ., , . .  EXPEDIENTE: 40312014 
i" , ' . , . 

periodo que abarca la información que desea conocer,: elcual,  atendiendo a la 
. .,,, . ~ 

naturaleza de la misma, resulta indispensable establ.&ckrse ,. . ,,. paraque la Unidad de 
. . : .  ' . ' " . .  . , 

Acceso se encuentre en aptitud de dar trámite a la solicitud a .  pa en consecuencia cumplir 
..,. . . ,  

5 , ., .,. . . i 

con la obligación de resolver la solicitud; y por otra, ~ !~~&,:(~~:~ompeli.da;:?o .. ,,., , . j .. ; , , . , ,, . : otorgó al 
: , .\ . '  ., , , : : ,  

ciudadano el derecho para aclarar su petición; se arriba'a. 1 , , , ,  ~ooclusion.que esta 
._.: . , '  . , ,  : .", , . , , 

.L. : , , ' .  
autoridad resolutora se encuentra imposibilitada para pioniinciai~k'so&re 'la respuestas 

, . '. , ' ' ' 

emitidas por la recurrida, por lo que, los efectos de la pres~~té'~reso~u.ción"\lersarán en 
.. , , .. 

" . l . , '  

revocar la ampliación de plazo por parte de la Unidad . de'Acceso .: .. a la Información 
. . , , y  

,<,:s".,'-~. ,;, 

Pública del Poder Ejecutivo pero con el objeto que s&'feponga el ~jiocedimient'& de 
, _ <  / .  

acceso a la información hasta la etapa que prevé el derech'ó del p&icular,de aclarar su 

solicitud, para posteriormente seguir con el procedimientosegúri , , .  , .  corresponda. 
. ,  . 

<.. . . 
, ,  , 

, . ,  , . ;,,:l.,;,':&: . . ., 
,., ., . 

SEPTIMO.- Por lo expuesto en el Considerando que preceze! S @  re!oca l a  resolución 
..?, ~ . , , , . . ,  

de ampliación de plazo fecha quince de mayo de d;~rn,i~:i?at'ocke ,y!!fZ, ,. , c  ,: :3;:<::F.::: ,., egitidq por' l? 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Éjecutivo:re'lativo~a lasolicitud 
i ! , , . ; : .  

marcada con el número de folio 11932, con el objeto ,q'u+ . / , . , :  ,répbng&,~l):pr6cedimiento, a 
:,,. <,  .?,!,':,, ..L.. : '::.>', , , , 

~ . , .  . , fin que realice lo siguiente: 
. , . , ,  . , ., ,. . , : . . .! ,,, . , 

, , ,  . .  . , . . . . >. 
!.!' j i;,. ;\,. , i;:, . 

Emita un acuerdo a través del cual requiera . . , , .  al:'pai.t/~ular, . t : a .  . fin que, de 

conformidad al articulo 39 de la Ley de la ~ateriq;:&,n e l  término de cinco días 
. ,;, . 

hábiles a partir de la notificación, realice la aclaración respecto al periodo que . f ,:,:, 1 . :  

abarca la información que es de su interés conocer, . . bajo e l  apercibimiento que 

en caso de no hacerlo se le tendrá por no presentad2 su solicitud; , , .  no se omite 
,', ,':,:' '<.. , .  ,;( ' . ' , .  . .  .,. _ _  il/ 

manifestar, que en el supuesto que el ciudddaricrealice la aclaración 
j (: S;: ...~ < :., ,. : \" , . - . . 

! U'" ..: l,í.,'- .*,, ..: ,!, . 
correspondiente, se le dará trámite conforme al pr~ce~tmiehto:~queiestablece . ,  . ... . la 

$ , . ~  <,;.,, .,L>*,.,<* :;:~,!:::;: s .  

Ley de Acceso a la Información Pública para'.el.jiEStaao.'y 10s. ~ u " / c i ~ l o s  ;de 
p.,;-! ,.: ,. (.!!'j,'?z -, . . , :  . . \  .i.i,.... 1 i :  li.. . .  ; 

Yucatán. , , , 
! ,.., :$ , .; i 

Efectúe la notificación respectiva al recurrente 
i 

, " 

Envíe a este Consejo 

efectuadas al respecto. 

General las 
< > > ,  , 

docurnenta l6~~~ue . . acrediten las 
. .  . 

~ .: . 1 , .  '1 , ' 

. . 



Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  . ,  
. . 

. . 
, . . 
. , 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo:párrafo, de la Ley de Acceso 
, . . . : . :  ' ,: 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios be  Yucatán, .vigente, se 

revoca la resolución que determinó la ampliación de plazo porparte .de'la Unidad de 
. .;, 

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha qliince de rnayo.de dos 

mil catorce, y resulta procedente reponer el procedimie~to~'!:en: :términos de - lo 
: ,,:,, ~;..: :;,, , . ; , I ~ ~ [  . , c .  .,., . . ,. . , , . S  

. .  : 

establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO,.%:SEXTO y -SÉPTIMO de ,la 
.,: 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, deberá dar 

cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de 
1 . $ 2  . 

DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado .la; misma, esto.es, el plazo 
q-, .7\,,.,, ;,.,. ~ ..,, , i < !  . ':.!.lL.'.;'.., , ' .  , 

antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente al de la 
..; 1 . ,. : , * .  

* I ,F~.  , j t t r  :J:.!II.; , :~. ;<. . , . .i. <;,: 

notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole gue. en, caso de no 
i r ,  f. ..'<! <,,, ,~ ,.,,, :::; <;,?:r,:.:<: q , !  ;;''*'e' 

. , . .. 
,<>l,..i . : !  <<.,,', 

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá coriforme al segundo parrafo del 
,... % , - .  ,,".%. ., , ,  ; :  ; , i . ,, . ,  ; : , a ,  :. 

citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimientoa 'éste Consejo General :,. *. . > S ,  . .- 
, - - -  

- .  

anexando las constancias correspondientes. 
. . 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial, se advirtió que el recurrente no " 

. :  i. j,., 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que sé derivaren con motivo 
. , .  . 

del recurso de inconformidad que nos ataiie; por lo tanto: &"!fun¿&mento en el ordinal 
- .  ,,,... ,t,, ,,,.., . - : ~ !  , !:' 

34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información,,~.ubIi,~.a. para el Estado y los 
;yj<; '!;: .-7::,,,?:;: <: . .! ; 

Municipios de Yucatán, el Consejo General, determinal,que -(;, . la:hotificaciÓn. . . respectiva 
:,,;,,,: L<.;)ii .,.;.:: , y :  

se realice de manera personal al particular, de conf~~rmid,a~a,,l~sprec,e,ptos legales 
,. :..* , .: , , < ~:<,;,.;, : ,  ,,::; !-,(:?::. , , ~; 

25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de ~ u ~ ~ t , ~ ~ , , ~ ~ ~ ~ l i ~ t i d o s , , s u ~ ( ~ o r i ~ m e n t e  . . .., ., 
:..ll.l_. '~ 5 > t , ,  .,::, ,.:! L:,..:r;:,- ! : : ,  . ,  . ~~ & '  

de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anter~or-,,solame~@e~en~:el,supu,es~o . . 
i - ; ;  , , , .  . (!: - I 

que éste acuda a las oficinas de este Instituto ~,,di,,aihab!l.,siguiente al de la 

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el )\ 1 
día primero de diciembre del año dos mil quince ,de las ocho a las dieciséis 

. ~ ,  . , !,,, . / ,  . . ', . 

horas, por lo que se comisiona para realizar dichanotificación:a la Licenciada en \, 
. > ' ! ~  . . . 

Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de. la',Secretaria Técnica de este 
.'.,. 3 . .  

Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no ,~e . ;~ resen t~  en la fecha y hora ;, ;-\':,;>:: ,.,? : ,... : 



, . ,  

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que~levank:,~lacitada Blie,nfil Viera; 
. r  , ,. 

la notificación correspondiente se efectuará a través del !~ iar ibr~f ib ia l  deil~obiernb del 
/ .  8 .. , , 

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los.'artícubs; 34:y 35del  referid; 

Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores (le Sustanciación de la 

referida Secretaría, indistintamente uno del otro. 

. I j . , i .  ,. 
. . 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción ,llTde la Ley de la Materia, este 
. , 

Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determinación inherente a . - . . 
. ., , , , . , . 

f < ,  , ,;,:: 
la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera~'~pe~s~nal.;,:de. conformidad a los 

,;!.,:L. :,! :; . 4 ' ,  , 8 '  

numerales 25 y 36 parte in fine del Código de ~roced'im~entos'.~viles.;de , . .  . Yucatán, 
, ' :  

aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

Información Pública para el Estado y los Municipios de 

QUINTO.- Cúmplase. 
. -. , , : , . ; , . , ,  ., . , 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente,. del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los,numerales 30, parrafo primero, 
. . . a  ' . , . 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Informació,n;Rúhli~a para:el:Estado y los 
. ,  . . , . 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del ~e~ lamen t& : l n i~ r i b : : ~  . 
. ,  

ddl;~~;~stitkito Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de ~ucatá,~: .  en s 
,,, , ! !;y, ' , : ,  , ", 

noviembre de dos mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ,-,_ - -; - : - -  :- - - - - - - - - - - - 
. :  ; , : ;  8, . ' "  

\ ,  ,, , .  , ,  . . . : 1 , , :  . . 

. , 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 

. , , ,  


